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CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de la organización empre-
sarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Estatutos
de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo,
se hace público que en este Consejo, el día 7 de octubre
de 2004, fue presentada solicitud de depósito de los Estatutos
de la organización empresarial denominada «Federación Anda-
luza de Autónomos» (CEAT-Andalucía). El ámbito territorial
es autonómico y su ámbito funcional el de organizaciones
intersectoriales de autónomos.

Como firmantes del acta de constitución figuran doña M.ª
José Navarro Pinto (CEAT-Almería), don Luis Miguel Escolar
Parras (CEAT-Cádiz), don Manuel Fernández Vicario
(CEAT-Córdoba), don José Luis Méndez Linares (CEAT-Gra-
nada), don Fernando Merchán Alvarez (CEAT-Huelva), don
Alfonso Sánchez Herrera (CEAT-Jaén), doña Ana Navarro Luna
(CEAT-Málaga) y don José Manuel Flores Liñán (CEAT-Sevilla).

La reunión en la cual se adoptó el acuerdo de constitución
se celebró en Sevilla, el día 6 de octubre de 2004.

Sevilla, 19 de octubre de 2004.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Gra-
nada, de la propuesta de Resolución del expediente
sancionador núm. GR/023/2004.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
la propuesta de Resolución y relación de documentos existentes
en el expediente sancionador GR/023/2004 incoado contra
Castelli Viviana titular del establecimiento denominado Blanca
Nieve, que tuvo su último domicilio a efectos de notificaciones
en Edificio Telecabina, local 11/1, de la localidad de Monachil
(Granada), por infracción a la normativa turística, por medio
del presente y en virtud de lo previsto en el artículo 19 del
R.D. 1398/93, de 4 de agosto, regulador del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora, y de los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente anuncio de somera indicación
del contenido del acto, para que sirva de notificación, sig-
nificándole que en el plazo de 15 días hábiles, queda de
manifiesto el expediente en la Delegación Provincial de Turis-
mo, Comercio y Deporte, sita en Granada, Plaza de la Trinidad,
11, 3.ª planta, pudiendo conocer el acto íntegro, obtener
copias de los documentos, formular alegaciones y presentar
los documentos que estime pertinentes, del trámite de audien-
cia por término de quince días hábiles desde su publicación,
para presentación de cuantas alegaciones y documentos esti-
me procedentes.

Granada, 25 de octubre de 2004.- La Delegada, M.ª
Sandra García Martín.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la Resolución y acto de trámite relativo a expe-
diente sancionador en materia de Sanidad Alimentaria.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, apa-
rece publicada la Resolución adoptada en el expediente san-
cionador que se le sigue, significándose que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de
Málaga, C/ Castelao, núm. 8, 2.ª planta, Polígono Guadal-
horce, se encuentra a su disposición dicho expediente san-
cionador informándole que el plazo para la interposición del
recurso de alzada ante la Dirección General de Salud Pública
y Participación que procede es de un mes, y comienza a contar
desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 46/04-S.

Notificado: Ramiro’s Catering, S.L. Catering.

Ultimo domicilio: Urb. Guadalmina Alta-Club Golf Guadalmina,
s/n. Resolución 29600 Marbella (Málaga).

Trámite que se notifica: Resolución.

Malaga, 28 de septiembre de 2004.- La Delegada,
M.ª Antigua Escalera Urkiaga.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la resolución del recurso de alzada relativa a
expediente sancionador en materia de Sanidad.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado
que a continuación se especifica que en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, apa-
rece publicada la Resolución desestimatoria del recurso de
alzada adoptada en el expediente sancionador que se le sigue,
significándose que en la Sección de Procedimiento de la Dele-
gación Provincial de Salud de Málaga, C/ Castelao, núm. 8,
2.ª planta, Polígono Guadalhorce, se encuentra a su dispo-
sición dicho expediente sancionador informándole que podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Málaga en el plazo de
dos meses, y comienza a contar desde la fecha de esta publi-
cación, de conformidad con lo establecido en los artículos
8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de
lo previsto en el artículo 14.1.º, segunda, de la citada Ley.

Núm. Expte.: 163/03-S.

Notificado: Elaboración de Congelados Málaga, S.A. (Ecomsa).

Ultimo domicilio: Puerto Pesquero de Málaga. Saladero F.1.
Málaga.

Trámite que se notifica: Resolución desestimatoria rec. alzada.

Málaga, 28 de septiembre de 2004.- La Delegada, M.ª
Antigua Escalera Urkiaga.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica al interesado relacionado el
emplazamiento en el recurso contencioso-administra-
tivo núm. 384/04, que se sigue en el Juzgado núm.
Uno de esta ciudad, en materia de oficinas de farmacia.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala.

Núm. expediente: 021/96.
Notificado a: Don Antonio Monedero Moya.
Ultimo domicilio: C/ Santa Catalina Baja, 3-1.º, 18009,
Granada.
Trámite que se notifica: Notificación emplazamiento recurso
contencioso-administrativo núm. 384/04 (Juzgado núm. Uno
de esta ciudad).

Granada, 19 de octubre de 2004.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica a la interesada relacionada, el
emplazamiento en el recurso contencioso-administra-
tivo núm. 384/04, que se sigue en el Juzgado núm.
Uno de esta ciudad, en materia de Oficinas de
Farmacia.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala.

Núm. expediente: 021/96.
Notificado a: Doña M.ª Piedad Vico Gavilán.
Ultimo domicilio: C/ Aceera del Darro, 92-7.º B, 18005
Granada.
Trámite que se notifica: Notificación emplazamiento recurso
contencioso-administrativo núm. 384/04 (Juzgado núm. Uno
de esta ciudad).

Granada, 19 de octubre de 2004.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica a la interesada relacionada, el
emplazamiento en el recurso contencioso-administra-
tivo núm. 384/04, que se sigue en el Juzgado núm.
Uno de esta ciudad, en materia de Oficinas de
Farmacia.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala.

Núm. expediente: 021/96.
Notificado a: Doña Gloria M.ª del Río Torres.
Ultimo domicilio: C/ San Miguel Alto, 25, 18002, Granada.
Trámite que se notifica: Notificación emplazamiento recurso
contencioso-administrativo núm. 384/04 (Juzgado núm. Uno
de esta ciudad).

Granada, 19 de octubre de 2004.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 22 de octubre de 2004, de la
Delegación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial
de Medidas de Protección, dictada en el expediente
1998/41/0444 sobre protección de menores, por la
que se declara la situación legal de desamparo del
menor que se cita y se constituye su acogimiento fami-
liar permanente.

Núm. Expte.: 1998/41/0444.
Nombre y apellidos: Don Juan Manuel Rodríguez Cal-

derón.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose don Juan Manuel Rodríguez Calderón en igno-
rado paradero, no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada
notificación por otros medios; se publica extracto del acto dic-
tado, por considerarse que la notificación íntegra por medio
de anuncios lesionaría los derechos inherentes al menor
afectado.

Con fecha 22 de octubre de 2004, la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el
expediente de protección de menores 1998/41/0444, dictó
resolución declarando la situación legal de desamparo del
menor F.J.R.F., asumiendo la tutela del mismo por ministerio
de la Ley y constituyendo el acogimiento familiar permanente.

Para conocimiento del contenido íntegro de la resolución
dictada, don Juan Manuel Rodríguez Calderón, en paradero
desconocido, podrá comparecer en la Delegación Provincial
para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis
Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites establecidos en los artículos 779 siguientes
de la LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa
en vía administrativa, de conformidad con lo establecido en
el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia, el interesado podrá solicitar ante el Ilustre
Colegio de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento del
derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley
1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus pres-
taciones, la defensa y representación gratuita por el Abogado
y Procurador en el procedimiento judicial cuando la interven-
ción de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como
ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los
requisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá
tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obligado
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados
por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 22 de octubre de 2004.- La Presidenta de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, M.ª José Castro
Nieto.


